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Y 	 CAPITULO 1 
PREVISION SOCIAL 	

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1. De conformidad con lo establecido en el Títdlo Cuarto, Capitulo II, 
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del EstdoyReglamentaria del 
Apartado "B" del Articulo 123 Constitucional, el Titular'd)a Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social tomando en cuenta la opinion deNSinducato Nacional de 
Trabajadores de la Dependencia fija mediante ordenamiento, las 
Condiciones Generales de Trabajo de la Secretarta del Trabajo y Previsión Social 

) 

Las relaciones laborales se regirán por las 	posiciones relativas al Apartado "B, 
del Articulo 123 Constitucional la Ley Federal de lop Trabajadores al Servicio del / 
Estado reglamentaria de dicho apartado por las presentes Condiciones y, en lo 

0 nÓrevisto por la Ley Federal del Trabajo la Ley del Instituto de Seguridad y 
SkIQ Sociales de los Trabajadores del Estado, el Codigo Federal de 
Pro&dimfentos Civiles, las leyes del orden comun la costumbre, los principios 
genlésdei'derecho y la equidad. 

ARTJLO 2 Las peseçs Condiciones son de observancia general en todas las 
uniddeadminist\atuvay organos  desconcentrados de la Secretaria del Trabajo 
y Preyisuon Socualy oji por iguala ésta y a sus trabajadores La Secretaria 
podr' fijaj condiiojescomplementarias o particulares para la adecuada 
apión de ests ÇriIones en/algunos casos concretos tomando en cuenta 
Iá'%niÓn del Sinducato' -" 

/ 

JlUO'LosfrbajadQres que presta.n sus servicios en la Junta Federal de 
Conciliación y Arjrp,pán, además, sujetos a lo dispuesto en el Título Doce 
de IaLey FedeI Qj  Trabajo y al Reglamento Interior de la Junta Federal de 
Conciliación ybitraj 

ARTICULO 4(E ejt6 de estas Condiciones Generales de Trabajo, se usarán 
convencionalrn'ente las siguientes denominaciones: 

1 	Lacretari , por la Secretaria del Trabajo y Prevision Social, 
H. "El Titu1rpor el Secretario del Trabajo y Previsión Social; 
III. "El Sindicato", por el Sindicato Nacional de los Trabajadores de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 
W. "Los Trabajadores", por las trabajadoras y los trabajadores de la SecretarÍa 

del Trabajo y Previsión Social; 
"La Ley", por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
reglamentaria del Apartado "8" deI Artículo 123 Constitucional; 
"La Ley del LS.S.S.T.E.", por la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado; 
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( 

VII. "El I.S.S.S.T.E.", por el Instituto. de Seguridad y Servicios'Sociales de los 
Trabajadores del Estado; 

VIII 'Las Condiciones" por las Condiciones Genérales—'de Trabajo de la 
Secretaria del Trabajo y Previsión Social, 

IX "El Tribunal" por el Tribunal Federal de Conciliciqn y Arbitraje, 
X. "La Comision de Escalafon' por la Comisión Mita de Escalafon de la 

Secretaria del Trabajo y Prevision Socia1 	) Xl. "El Reglamento de Escalafón", por el RegIa,mento de Escalafón de la 
Secretaria del Trabajo y Prevision Socíal 

XII, LaComision de Seguridad por la Coipisión Mixta Central de Seguridad, 
• Ilene y Medio Ambiente en eI',Trabajcr -de la Secretaría del Trabajo y 

RÑvisión Social; 	 ) 
Conisión de Capacitación", porIa9omisión Mixta de Capacitación y 

" 	diéstramiento de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 
XI 	Comisión de Productividad", por la Comisión Mixta de Productividad de 

del Trabajo y Previsión Social; 
"El Ieglament67lnterior",  pof eLReglamento Interior de la Secretaría del 
j,abajo\y Pr9ffibión Social; 

;.'La FSTSE 	o \ Ia Fédpricin de Sindicatos de Trabajadores al Servicio 
Jel Estado.:j d' 

ART(CULO 5. LaS.retaría, en la relación laboral con sus trabajadores y para la 
1.• 	

•••••r 	 ; aplicçi.ón de las 'tesen41,condiciones, estará representada por el C. Secretario 
del Rby  por 160servjdorís,públicos de confianza en quienes el Titular delegue 
esa i uciói,  

ARTICUL6. El Titu)r.y los servidores públicos en quienes aquél delegue la 
repreentción'. de. la ecretaría, tratarán los asuntos laborales de carácter 
colectivo o individüares a petición del interesado, exclusivamente con los 
representantes.. ñacionales del Sindicato autorizados, entendiéndose como tales 
aquéllos quéacrediten su personalidad con el registro que les expida el Tribunal. 
Asimismo, los Comités Ejecutivos Seccionales y los Delegados Sindicales 
acreditarán su personalidad ante las instancias competentes, con el oficio de 
reconocimiénto por parte del Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato. 

ARTICULO 7. Cuando se trate de dirimir controversias colectivas 
conciliatoriamente, la Secretaría concederá al Sindicato un plazo de diez días 
hábiles para que propongan soluciones. De no llegarse a un acuerdo conveniente, 
la controversia se someterá, según lo establezca la Ley, al arbitraje del Tribunal. 
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ARTICULO 8 La relacion laboral entre la Secretaria y sus trabajadores operativos 
de confianza, se regirá por las disposiciones de esta Çór!diciones, en cuanto les 
sean aplicables 

ARTICULO 9 En las revisiones subsecuentes de estas.Çondiciones, se estará a 
lo dispuesto en el articulo 91 de la Ley. 	

) 

ARTICULO 10 Los casos no previstos en estás  Cbndiciones serán resueltos por 
acuerdo del Titular de la Secretaría, tomando ehcenta la opinión del Sindicato. 
Dicas resoluciones se incorporaran a estec9po normativo cuando resulte 
p(ocedente establecer su aplicación geñeral. 

* 	 ) 
• 	 CAPITULQIII 

REQUISITOS DE ADMISION 

'9 
AR1I'CULO 11 Para ingresar al seyicio de la Secretaria, será necesario satisfacer 
los siguientes re'qusitos 

a)i Sñayor de'16-años. En el caso de que se manejen fondos y 
viors la edad rnInlrT)a requerida será de 18 años cumplidos, 

b) Srde nacioalidád -mexicana, con excepción de los casos previstos 
r ¿articulojdeJ.a Ley, 

c), j!eiér la escol?rídad requerida para el puesto; 
d)jísentar lí9l'mación documental complementaria que acredite la 

çJidad (personal, técnica o profesional para el puesto vacante por 
pte/ deLpspüante a ingresar al servicio de la Secretaria, 

, Preer[y obtener calificación aprobatoria en los exámenes 
tcniQsy4sicométricos de admision para evaluar las competencias 
labraIes, que la Secretaría haya establecido para el puesto, así 

• 

	

	Cco> también •obtener resultado positivo de la entrevista 
dimensional; 

f) Presentar certificado de salud expedido por institución oficial o 
facultativo debidamente acreditado; 

• 	g) No haber sido condenado por la comisión de delito intencional; 
Entregar los documentos que exijan las leyes y reglamentos, 
necesarios para la prestación de los servicios; 
Presentar constancia oficial expedida por la Dependencia 
competente de no inhabilitación para desempeñar empleos dentro 
del servicio público; 
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En el caso de ser de procedencia extranjera, la 'documentación 
migratoria que autorice el desempeño de actividadés laborales en el 
territorio nacional, sin contravenir lo diséstenl artículo 90 . de la 
Ley, y 
Presentar la declaración de no estar labóran4o en otra Dependencia 
dentro de la Administración Pública Federal, o en su caso, acreditar 
la compatibilidad de empleos correspondiepte 

( 
La e9

taría se abstendrá de requerir a las canddaJas a ocupar cualquier puesto 
en la' mi a prueba médica alguna o cerific) de no-gravidez para verificar 

emja4 c  

Cuáhd 	quieran pruebas documenta!e de los requisitos señalados, estos 
debejatÇar las particularidades que señale la Secretaría. 

iFi- 
III 

DE LOSNOMBRAMlENTOS 
i: , /.  •; (Y 

/ 

 

IU  
1-1 kT El nombrmientoes el instrumento juridico que establece la 

rel'ación dtrabajo entre la Secaría y el trabajador, y debe constar por escrito. 
o 

ARTICULt 13 Los nombramntos seran expedidos por el Titular o por el servidor 
público en quien see , Iegúe dicha facultad, en los términos del Reglamento 
Interior, los que serán actylizados cuando menos una vez al año. 

/) 

ARTICULO 14\EL3J 7ador prestará sus servicios en virtud del nombramiento 
correspondiente<\E cumplimiento de esta disposición será de la estricta 
responsabilidad4e los titulares de las unidades administrativas y de los órganos 
desconcen'fFdos-de2la Secretaría. 

ARTICULO 15. Los nombramientos deberán contener: 

a) Nombre, nacionalidad, estado civil y domicilio del designado; 

p 	b) Los números de la Clave Unica de Registro de Población, y de la Cédula 
-. 	 Profesional, en su caso; 

c) Los servicios que deberá prestar el trabajador, mismos que se determinarán 
con la mayor precisión posible; 
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El caracter del nombramiento definitivo provisional, interino, por tiempo fijo 
oporobra determinada, 	 \ 
La duracion de la jornada de trabajo, 
El lugar de la prestación de los servicios; 
El salario y demás prestaciones que habrá de percibir el trabajador; y 

• 	 h) La fecha en que se expide. 	 0 

vez expedido el nombramiento deberá etgrseú'na copia al trabajador. 

RT-tO 16 Independientemente del carac$er con que se expida un 
nbrarninto, la Secretaria revisara el expediénte y los informes que se rindan 
sqLé tábajador, para determinar su inarnovilidad, dentro de los seis meses 
S.  

a la fecha eiie fue expedido> < . 

ARTIC)51-0 17. La relkurídica  de trabajo puede ser permanente o temporal 

• 	1. Sera permareptcuando sus efectos terminen en los casos previstos por 
:p»rtículo Ley, y 

H. 'Trnporal, cundo setrate de un nombramiento interino, provisional, por 
tiempo fijo o p'o?'obra dekrmiriada: 

oOS  
IntOriq7, cuando el trabajador ocupe plaza cuyo titular esté gozando 
dicencia sin sueldo hasta por seis meses. 

se trate de un trabajador de nuevo ingreso a una 
plaza vacante definitiva de pie de rama, durante los primeros seis 
meses o cuando se cubran licencias sin goce de sueldo por más de 
seis meses, a partir del séptimo mes, conforme a lo previsto en el 
artículo 64.de la Ley, Y 
En 'ningún caso la Secretaría del Trabajo y Previsión Social podrá 
trañsformar una plaza clasificada como de base por una de 
confianza, aún cuando sea de última categoría a disposición del 
Titular. 

ARTICULO 18. La Secretaría expedirá libremente nombramientos para ocupar 
plazas vacantes cuyos concursos escalafonarios hayan quedado desiertos, en 
términos del Reglamento de Escalafón y escuchando la opinión del Sindicato. 

Las plazas de última categoría, de nueva creación o las disponibles en cada 
grupo, una vez corridos los escalafones respectivos con motivo de las vacantes 
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que ocurrieren y previo estudio realizado por el TituIar- d'e--Iá Dependencia, 
tomando en cuenta la opinión del Sindicato que justifique su)ocupacion, seran 
cubiertas en un 50% libremente por los Titulares i el"restante 50% por los 
candidatos que proponga el Sindicato Los aspintpja ocupar las plazas 
vacantes deberán reunir los requisitos que para3s puestos, señala la 
Secretaria 

ARTICULO 19. La Secretaria expedirá los n4ombrami ntos respectivos a favor de 
qes dictamine la Comisión de Escalafón, de a9uerdo con lo previsto en el 
Reginento de Escalafón. 

ARtÍCpLO 20 El Reólarriento de Escafon1 considerara provisionales las plazas 
vaantes originadas por despidcde los trabdores, en tanto la procedencia del 
dpiIo se encuentre\ ujeta procedimiénto jurisdiccional o, en su caso, 

• p;4'scripan las 

• AtJLO 21. ta Sec.e.,iCnombra)á  libremente a quienes deban ocupar 
vacantes temporalesque n.Q,exqedao de seis meses. 

.'' 

TICULO 22. El 	 ingrésar al servicio de la Secretaría, firmará el 
nombramiento 	 que haya cubierto los requisitos de admisión. 

ARTICULO 23. El nobramiento aceptado obliga a cumplir con los deberes y las 
responsabilidades qiiearí ipherentes al mismo, conforme a la Ley, al uso y a la 
buenafé. 

/••-- 	,) 

'•// 	) 
CAPITULO IV 

DE LA SUP\ENSION Y DE LA TERMINACION DE LOS EFECTOS DEL 
r—'\ 	 NOMBRAMIENTO 

ARTICULO 24. En los términos de los artículos 6 y 19 de la Ley, los trabajadores 
de base son inamovibles, el cambio de funcionarios no afectará sus derechos. 

ARTICULO 25. Son causas de suspensión temporal de los efectos del ir nombramiento: 
1. Que el trabajador contraiga una enfermedad transmisible que ponga en peligro la 

salud de las personas que trabajan cerca de él; 
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H. La prisión preventiva del trabajador seguida de sentenci9 absQutoria o el arresto 
impuesto por autoridad judicial o administrativa a menos ue tratándose de 
arresto el Tnbunal resuelva que debe tener lugar e[pese deJrabajador y 

M. Cuando aparecieran irregularidades en la gestión de los trabajadores que 
tengan encomendado el manejo de fondos, aJores ó'bienes, éstos podrán 
ser suspendidos hasta por sesenta días por l Secretaría, mientras se 
practica la investigación y se resuelve loondoerte 

AIJCULO 26 Procede la suspensión d&) Is efedtos del nombramiento del 
trbador si con ello está conforme el Sindiato c4ando incurra en una o mas de 
lasiales contenidas en el articulo 46 on fracc V de la Ley. La relacion de 
tbajominará definitivamente al sobrenir el laudo del Tribunal que decrete la 
prcecIa del cese\  

AFLO 27. El nómbramiento del trabajador sólo dejará de surtir efectos, sin 
bilidad para láiecreta, por alguna de las causas que señala el artículo r e s p2

46Øé'lá Ley. 

AR3)LO 28. Procede1  lunacion de los efectos del nombramiento del 
tra aj dor, sin responsabid'&zara a Secretaria, cuando incurra en abandono de 
empl,o debiendo entendser este alguna de las circunstancias siguientes Jos 

1 Que el trabajado,r ,bandone el lugar donde presta sus servicios sin la 
debida autorizac.ójsip causa justificada, una vez que haya registrado su 
asistencia de lresC/ 
El abandono f Ontáneo de las labores encomendadas al trabajador que 
ponga en p(erp laaíud o la vida de las personas en el centro de trabajo, 
la integrdad ,jjeguridad de los bienes de la Secretaria, o que cause la 
susperísó'b4a/deficiencia de un servicio, así como la equivocación o la 
negligócomprobada de quienes tengan a su cuidado menores en 
estl¿cl!Ziiñjf 	o escuelas y con ella pongan en peligro la salud o la 
vida de las personas a su cuidado. 
La repetida inasistencia injustificada al desempeño de labores técnicas, 
relativas al funcionamiento de maquinaría o equipo, a la salud o a la 
atención de personas que pongan en peligro esos bienes la salud o la vida 
de las personas, o que cause la suspensión o la deficiencia del servicio; y 

W. No presentarse a desempeñar la comisión que la Secretaría le confiera en 
la unidad administrativa y órgano de adscripción que al efecto se le señale, 
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satisfechos poria Secretaría los 

ARTICULO 29. El nombramiento del trabajador deja rae surtir efectos, previa 
resolucion del Tribunal y sin responsabilidd para la Secretaria, por faltas 
comprobadas al cumplimiento de las presentes C1dici9nes. 

AÇFW4LO 30 Los hechos que den lugar alasuspension o la terminacion de los 
efee un nombramiento, se harán conr invariablemente en el acta 
adiiniva que se levante a instancia del jefe inmediato del trabajador. Siempre 
copára el trabajador afectado en itas difigencias respectivas e intervendra un 
represtañte del Sindicato. Al Sindicato sé tadeberá enviar oficio citatorio cuando 
menoçn cuarenta y ocho horas de anticipación a la fecha del levantamiento del 
acta Ønvestigación administrtiya. Con toda precisión se asentarán los hechos, 
la declaración del trabajador aftçJóy,las de los testigos de cargo y de descargo 
que se propongan, se firmarar los qu en ella intervengan y por dos testigos de 
asisteaia, debiendo entregeemismo acto, una copia al trabajador y otra 
copiá al representante sindiat$ a juicio del Titular procede demandar ante el 
jjnal la terminación 4e) los efctos del nombramiento del trabajador, a la 

t&nda se acompañrácomo instrumentos base de la acción, el acta 
administrativa y los doc etosque, al formularse ésta, se hayan agregado a. la 
misma. 

ARTICULO 31. Parácr la baja de un trabajador, por incapacidad física o 
mental, serán necesarios los dictámenes médicos que la comprueben. 

(Q/h 
ARTICULO 3 \Ou'6 un trabajador presente su renuncia, la Coordinación 
Administrativa 	\Ia Unidad Administrativa correspondiente cotejará la firma al 
calce con 	sindbitables del trabajador que obren en su expediente o por otro 
medio legalmeta'ceptable. El trabajador causará baja en la fecha que indique en 
la renuncia, la que siempre será los días quince y último de cada mes. No 
procederá el trámite de la renuncia de un trabajador suspendido para 
investigación, en los términos del artículo 25, fracción 111 de estas Condiciones. 

sin causa debidamente justificada, una vez 
requisitos que señala el artículo 16 de la Ley. 

*V 
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CAPITULO V 
DEL SALARIO 

) 

ARTICULO 33. El sueldo o salario que se asigna eneLbulador general de 
sueldos vigente constituye la retribucion basica que la$çretaria debe pagar al 
trabajador a cambio de los servicios prestados 

) 

A)
"ULO 34. Los salarios devengados Øbrjos1rajadores serán cubiertos 

de las horas de oficina, a mas tardar lds dias quince y ultimo de cada mes 
oera cuando esas fechas sean festivas 

ALO 35. Sólo pQdrán?cerse retenckor)es, descuentos o deducciones al 
se los trabajadoréscifndo se trate: 

1. $e deudas contráidaccel Estado por concepto de anticipos de salarios, 
- 	pagos hechos eexesperrores o pérdidas debidamente comprobados; 

Del cobro de 'c'sindicaIes. o de aportacion de fondos para la 
constitución de5oÓperatias, y, de cajas de ahorro, siempre que el 

• trabajador hubi=kiánifestadó previamente, de manera expresa, su • 	
conformidad; :3 ' 

M. De los deieitos ordendos por el I.S.S.S.T.E. con motivo de 
obligacioneontraídaspor, los trabajadores; 
De los desótientos ordenaos por autoridad judicial competente, para cubrir 
alimentos que fuerén'xgidos al trabajador; 
De cubrir oblig4ciones'a cargo del trabajador en las que haya consentido, 
derivadas de lajquisición o del uso de habitaciones legalmente 
consideradascomo baratas, siempre que la afectación se haga mediante 
fideiconso ep intución nacional de crédito autorizada al efecto, y 
Del pagóe ¿abonos para cubrir préstamos provenientes del Fondo de la 
Viviena deL 1 S S S T E destinados a la adquisición construccion, 
reparaciórre-mejoras de casa habitación o al pago de pasivos adquiridos 
por estos conceptos. Estos descuentos deberán haber sido aceptados 
libremente por el trabajador y no podrán exceder del veinte por ciento del 
salario. 
El monto de los descuentos no podrá exceder del treinta por cierto del 

ir 	importe del salario total, excepto en los casos a que se refieren las 
fracciones III, IV, y y VI de este artículo. 
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ARTICULO 36 En los dias de descanso obligatorio y2 ervacaciones, los 

trabajadores recibirán su salario integro, asi como en ¿os casoyrevistos en la Ley 
y la Ley delIS S ST E 

ARTICULO 37 Los trabajadores tendran derecho a peibipor concepto de prima 
vacacional el 50% sobre el sueldo que les corresponda, de dos períodos de 10 
dias hábiles de vacaciones al año 

ARTICULO 38 Los trabajadores que prestenus'serv,cios durante el dia domingo, 
ten&an derecho a un pago adicional de un 25%bre el monto de su sueldo o 
sájçie los días ordinarios de trabajo. 

Afjl«d ,  1,10 39. La Secretaría otorgaráa loirbajadores cuarenta días de salario 
po6 coupto de aguinaldo, libre MI todo descuento, debiéndose pagar el 
cinudWpor ciento a más trtJar éíúltimo día hábil de la primera quincena del 

L. 
mes dediciembre y el cincyenta p.9rclento restante, a mas tardar el ultimo dia 
hábil de la primera quincena deIerjro 'del ño siguiente 

ARTICULO 40. Para dar e dd cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 34 
de ,  e:46 Condiciones, los fitL'larsde cada unidad administrativa, con el visto 
bueno .de la Dirección General .de Desarrollo Humano, designarán un pagador 

itado para que recoja enta Ø'rección de Nómina y Servicios al Personal los 
'o'robantes de pago coEresondientes y los entregue a los trabajadores, 

excepto en los casos en ibs que el trabajador aún no tenga cuenta con la 
Institución Bancaria, en cuyo caso el pagador habilitado recogerá los cheques y 
comprobantes para entrégarselos al trabajador. 

ARTICULO 41 .. Él sJario se pagará personalmente al trabajador o a su 
apoderado, cua'nQ haya causa de fuerza mayor que lo amerite. Es nula la cesión 
del salario a..favor dé,terceras personas. 

1-1 

ARTICULO 42. En los términos del párrafo segundo del artículo 34 de la Ley, se 
otorgará a los trabajadores por cada cinco años de servicios efectivos prestados, 
hasta llegar a 25, una prima como complemento del salario cuyo monto o 
proporción será fijado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
considerada dentro del presupuesto de egresos correspondiente, siempre y 
cuando loacrediten con las hojas de servicio sus cotizaciones al ISSSTE. 

lo 
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CAPITULO VI 
JORNADAS DE TRABAJO, HORARIOS Y CONTROLDE ASISTENCIA 

ARTICULO 43. Jornada de trabajo es el tiempo durante eIGtial el trabajador debe 
estar a disposición de la Secretaria para prestar sus -srvicios, conforme a los 
horarios fijados en las presentes Condiciones 

ATICULO 44. La jornada ordinaria de trabaj puedésér: 	 cr 

) 
4-\Diurna, la comprendida entre las seis yiasinte horas; 
I'Aocturna, la comprendida entre 	veinte horas y las seis horas del día 
'uiente; y 	 ,.  

• ljtyiixta., la que comprende fracciones de4ornadas diurna y nocturna, siempre 	3 
que.iél período nocturno sea inferior de tres horas y media, pues de ser 
súperior, se entenderá como jornada nocturna. 

:?' 

ARE(Ç
áa- 1 	

45 La jornada de trabajo no podra exceder el maximo legal de 40 
horemana 	 -' 

/ 
IICULO 46 Los horai9s,dç ta6'son los convenidos entre la Secretaria y el 
'iicato de conformiddo1jaturaleza y necesidades del servicio En lo 

general, las jornadas orai2ar señalaran entre las siete y las dieciocho horas, 
con excepcion de aqueIIs tiiddes administrativas que, por la naturaleza de los 

servicios que presten.dan iniciar o prolongar sus labores antes o después de 
las horas señaladas, 

\ 	i ARTICULO 4'nJ,
i
jornada nocturna no se utilizaran menores de dieciocho 

años. 

ARTlCULOTtoí trabajadores que hasta esta fecha hayan venido laborando 
jornada continua, sólo podrán pasar a jornada discontinua, cuando así lo acepte el 
interesado por escrito. 

ARTICULO 49. La Secretaría y el Sindicato aceptan que el horario general entre 
, las siete y las dieciocho horas sólo variará cuando se trate de servicios que, por su 

propia naturaleza, sea necesario que se presten sin interrupción en horarios 
especiales. Del cambio de horario se dará aviso al trabajador con quince días de 
anticipación. 
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ARTICULO 50 Los trabajadores de intendencia trabajaran or turn'os, a efecto de 
cubrir los requerimientos de horarios que indique la eprétría,;in que la jornada 
semanal diurna, nocturna o mixta exceda el núm o de horas que indican los 
artículos 22, 23 y  24 de la Ley para las jornadas correpondieptes. 

ARTICULO 51. Para fomentar la capacitación, formt'?ofesional y superación 
personal a los trabajadores que realicen estudosn álgúna institucion educativa 
rocida oficialmente, la Secretaria podrá concederJs un horario especial sin 
red6su jornada laboral Los trabajadores interesados deberan acreditar su 
calid'adde estudiantes con la constancia emitida,, por la institucion educativa 
corrediente y, para continuar gozndo 'sta prestacion, sera necesario 
preitj las constancias de reinscríik c~ión/y horario de clases así como de 
cahfiYnes del ciclo anterior con promedIojobatorio 
La p'nte prestación no podrá otorgarse a aquellos trabajadores con horario de 
se)h ras o menos ni podrá combinarse con el disfrute de otra prestación similar. 

ARtJÇO 52 Las madres trabajaa&a) de la Secretaria que de acuerdo a su 
jorna8i 

..
aboral asignada observen"el,horario de 8 00 a 15 00 y que acrediten con 

una copia del acta de nacimietc trfRada tener hijos hasta de 12 años de edad, 
Ihutaran del horario de labores9é 9 00 a 15 00 lo que dejará de surtir sus 
éfectos al momento de4e  "eImenor cumpla los trece años. La prestación 
mencionada no podra combinar'con el disfrute de otra prestacion similar .  

ARTICULO 53. El trajadE-registrará la asistencia a sus labores, tanto a la 
entrada como a la saliça, es tarjetas, listas o sistemas electronicos dispuestos 
por la Secretaría. ,.Cuand la asistencia se registre en tarjetas o sistemas 
electronicos la Sec,çtaria instalará relojes marcadores y, en su caso 
proporcionará (al \ tra,dor el medio para hacer el registro. Asimismo recabará 
quincenalmentea\fim1a del trabajador en el repo rte de control de asistencia, en 
cada una d Unidades Administrativas, que el trabajador deberá firmar. 

ARTICULO 54. El trabajador firmará quincenalmente su tarjeta de control de 
asistencia, cuando se utilice este medio, precisamente el primer día hábil de la 
quincena. 

Ir
ARTICULO 55. Para registrar su asistencia, se concede al trabajador una 
tolerancia de veinte minutos después de la hora de entrada. El trabajador que 
tenga una jornada de seis horas o menos de labores tendrá una tolerancia de diez 
minutos. 

12 
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ARTICULO 56 Se considera retardo el registro de asistencia del trabajador hasta 
10 minutos después de la tolerancia autorizada, cylquier registro posterior se 
considerara falta 

3 
El trabajador que tenga horario de labores diario dsnenos horas, no tendrá 
derecho a registrar retardo, por lo que cualqur(gisto. después de su tolerancia 
séconsiderará como falta. 

ART4UO 57. Se considera falta de asisteñcia1njystificada cuando el trabajador 
firme 	listas  de asistencia marque su tarjeta la 	 ,su registro de control despues 
del IaJ onsiderado como retardo 

/ 	 ro 
3 

ARTIiJJLO 58. Se considerará falta de as3encia cuando el trabajador, sin la 
autorición respectiva, abandone sus labores de su oficina de adscripción o no 
reitre sus entradas o salidas, aún cuando sea por emergencias familiares u 
otras cauas de fuerza mayor, salvç que dichos eventos sean justificados por el 
titutEa unidad administrativao por su jefe inmediato superior, el cual no podra 
tener un puesto inferior a jefe de departamento u homólogo 

V 

n.WICULO 59 Las faltas deasistncia o de registro a que se refieren los dos 
artículos anteriores, poLser-justificadas por el trabajador dentro de los 
siguientes cinco días hilesjntados a partir del día siguiente en el que el 
trabajador haya conociddm1 anera indubitable la falta, o justificadas por el titular 
de la unidad administativaórgano de adscripción, excepto en el caso de que, 
por tratarse de registro de asistencia electrónico, se le de a conocer al trabajador 
la falta de asistencia o deregistro con posterioridad en cuyo caso la justificacion 
se podrá dar dentr6Ie los siguientes cinco dias hábiles contados a partir del dia 
siguiente en 1qiel6ajador haya conocido de manera indubitable la falta. 

Y en el cq10 	de registro de asistencia, que obedezca a causas de 
fuerza mayoróque habiendo cumplido con su horario de trabajo, por necesidades 
del servicio no registre la misma, podrá ser justificada por el titular de la unidad 
administrativa o por su jefe inmediato superior el cual no podrá tener un puesto 
inferior al de jefe de departamento u homólogo. 

ARTICULO 60. Las faltas injustificadas de asistencia a que se refieren los artículos 
anteriores, privan al trabajador del derecho de percibir el salario correspondiente al 
tiempo de labores no desempeñadas. 
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ARTICULO 61. Invariablemente, para salir del trabajo antes,-de concluir la jornada 
laboral, se requerirá la autorización escrita del jefe inrnediato... 

j.. 

ARTICULO 62. La omisión del registro de asistencta.deia-.eitrada o de la salida, 
será considerada falta de asistencia. 

CAPITULO VII 	J' 
OBLIGACIONES Y FACULTADES DE LA SECRETARIA 

- 
tYA,  

AITLJLO 63. Son obl(gaoiones de la Secietarua: 
7J 	ChNO. 	 / 

ubrij trabajadore
'
s sus salarios y demas prestaciones que devenguen 

en lo téfminos  y plazos queestablezcan las Leyes respectivas y estas 
Condiciohes - 

JI. Cubri.í6B de.udosce los trabajadores  que fallezcan, los pagos por 
R) conc(ptos6defunc,n.autQrizados; 
M. PropdfiéiraI trabaja'dor.'eñ 'los casos que proceda y conforme a las 

disposiciones coré'pnØi'ntes, pasajes y. viáticos; 
Prop4l. 	abádos 4js trabajadores cuando sean procesados por 
hechsjijitu6os. C 1 cometidos en cumplimiento de sus funciones, 
así cmo realizar agéstiones conducentes para obtener su libertad 
caucional otorgan?10-AfIanzas en los casos que proceda, el anterior apoyo 
se dará siempre cundo el trabajador no se haya encontrado al momento 
de los hechos. .en.stado de ebriedad o bajo los efectos de drogas o 
enervantes 'que/haya utilizado sin prescripción médica, aunque en este 
último çasocjébejá dar aviso a su superior jerárquico de la utilización lícita 
de dichas sustancias; 
Otorar los. etímulos, premios y recompensas a que tengan derecho los 
trabafdores,Jconforme a la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas 
Civiles y a estas Condiciones; 
Proporcionar a los trabajadores capacitación y desarrollo en su puesto, 
derivado de los objetivos estratégicos y los proyectos prioritarios de la 
unidad administrativa, para desempeñar adecuadamente su función, 
considerando los cursos de capacitación mínimos establecidos para cada 
grupo de puestos conforme al catálogo institucional de puestos y al Plan 
Institucional de Capacitación de la Secretaría, orientando la capacitación al 

C 
a 
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fortalecimiento de las competencias y capacidadsdaberales requeridas 
para áada unode los puestos; 

Vil Fomentar la capacitacion y el desarrollo del prsae'ia Secretaria para 
adquirir o incrementar sus competencias y laborales, a través 
de los diferentes cursos que integran el Plan 11igjional de Capacitación, 
con el fin de que participen en los escalafonarios que se 
publiquen conforme al Reglamento de Escjfón; 

y411. Establecer un sistema de acreditación, de 'asitencia y evaluación de los 
"çursos de capacitación que se impartan iós jabajadores de la Secretaría, 

e les permita desarrollarse personal ytécn,kcamente, así como acceder al 

),Iob

grama de profesionalización de la Secetría; 

jo

porcionar las condiciones deguridad y salud para la prevención de 
identes o enfermedades de trabajo.,
anizar programas internos de biehestar para los trabajadores, con 
to de acrecentar su formación cívica, cultural y deportiva, y para 
over la mejor utihzacion del tiempo libre y la integración familiar 

Siover el sistema abiçrto de,educación para los trabajadores y sus 
'familias 

- XII. Proporcionar instalaciones: eqúipo y profesorado para el fomento del 
• 	OSdeporte en coordinaciórcon el Sindicato;. 

Proporcionar dos 	esaLaf(o la ropa y el equipo de trabajo que se haya 
convenido para el 4eenpño de las actividades del trabajador 

' 	XIV Conceder llicenciáir,,Cel. y sin goce de sueldo a los trabajadores en los 
términos de la Lrs presentes Condiciones; 
Apoyar oportutent los trámites de los trabajadores o de sus deudos o 
legítimos re s 	tes, ante otras dependencias obligadás legalmente a 
otorgar preas económicas y asistenciales; 
Tramitaantig S.S.S.T.E. el entero de las cantidades correspondientes al 
pago de'caidades, conforme lo establece la Ley de ese Instituto; 

XVII Expedir a çlicitud del interesado o de su representante sindical las 
constanciéiáboraIes que procedan; 
Preferir en igualdad de condiciones, para la asignación de puestos de nivel 
mínimo en rama o los declarados desiertos por la Comisión de Escalafón, a 
quienes con anterioridad le hubieren prestado servicios y satisfagan los 
requisitos formales y materiales inherentes al desempeño de la función de 

J 	

que setrate,y 
Proporcionar una vez al año a un máximo de 120 trabajadores, ayuda para 
la compra de lentes, por la cantidad de $ 235.00 a cada uno, debiendo los 

15 
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trabajadores presentar original de la receta medica expÑid'aor el ISSSTE y 
la factura de compra correspondiente, para pode ecibues)e beneficio 

ARTICULO 64. Compete a la Secretaría determinrQestrtIctura, organización y 
funciones de sus unidades administrativas asi como la'-vl9encia y evaluacion del 
buen funcionamiento de las mismas. 

CAPITULO'IIIl 
- DERECHOS OBLIGACIONES Y PROHI)CIONES PARA LOS 

TRABAJÁYORES. 
• 	 / 

•-.-JI 	---- 	 .• 
1, 

ARJULd 	'&)1bçhos de los trabajadores: 

•i Desi4eñar la'funpiones fJ.opias de su cargo y labores conexas, sin 
• perjij,pióde que por\rcesi desepeciales o por situación de emergencia, 
• debéstatsu cdIora otra actividad: 

Percti.iré! 	 por el desempeño de sus labores 
deno delajornada odiaria'y 
PerIa€indi 	çny demás prestaciones que les correspondan, 
derivadas de ç,egoØi'erfJonales: 
Recbjsti Is"prfii y recompensas conforme a la Ley de Premios, 
Estiióeoeas Civiles y a estas Condiciones, debiendo los 
Cononstit1p p,a dichos efectos en cada Unidad Administrativa de 
acuerdo a la norri1i,idad, establecer la fecha en que se comunicará a los 
trabJádores beriyciados, así cuando se publique la lista correspondiente: 
Par icipa\r\n'Jcóncursos escalafonarios y obtener ascensos, conforme a 
lo dispues* por el Reglamento de Escalafón: 
Disfr[dde 161 descansos y vacaciones que fija la Ley y estas Condiciones: 

Vil. Obtenerlrcencias con o sin goce de sueldo, de conformidad con lo 
dispuesto en estas Condiciones y en la Ley: 
Recibir trato decoroso; 
Cambiar de adscripción: 

Por permuta, en los términos del Reglamento de Escalafón, y 
Por razones de salud, en los términos de estas Condiciones. 

• 	X. En los casos de las madres trabajadoras, matricular a sus hijos en el Centro 
de Desarrollo Infantil, de acuerdo con su Reglamento; 

16 
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Ocupar el puesto que desempeñaban al reintegrarse al sérvicio después de 
ausencia por enfermedad, maternidad o licencia, otorgada en los términos 
de la Ley y de estas Condiciones; 
Ser reinstalados en su empleo y percibir los saláno caídos, si obtienen 
laudo ejecutoriado favorable del Tribunal; 
Continuar ocupando el empleo, cargo o romisión al obtener la libertad 
caucional, siempre y cuando no se trate de rirroeso por delitos oficiales, o 
que el ofendido tenga la calidad de trabajidi:r de la Secretaria; 

Xl' Obtener permisos para asistir a asambleas y actos sindicales, previo 
.  acuerdo entre la Secretaría y el Sindicato, mismo que la Dirección General 

dDesarrol10 Humano lo hará,-del bñocimiento de las Unidades 
Ainistrativas correspondientes;... 

£X 	sempeñar labores diferentes a las que tengan encomendadas, en casos 
. 	incpacidadjrcial permanente que les impida desarrollar sus funciones 
1rjabituaçø- iue'ásditaran con el dictamen medico del ISSSTE 

XVI 'TRecib cpacitacion deçonformidad a los requerimientos de fortalecim lento 
de las óompetencia y capcidades laborales del puesto, que se 
identifi*in el diánóstk:o. d,&cesidades  de capacitación, así como 
para *éñdr a puestos de rnaypreponsabiIidad; 

XVII Que s InqTporen a su exptui i enprsonal la mencion honorifica y la nota 
de meto ue se"-hagdn arredqoe mediante reconocimientos expedidos 

e  

al ciere.'decada ejejciciop& IaDirección General de Desarrollo Humano; 
XVIII Recibliyeario y euipc apç6rado a sus labores cuando asi lo requiera 

la actividad que dese;nan 
Partic4JfçJ,e 	 de bienestar; 
Exceid Imenté;$ermiiLjr'el período de vacaciones con otro trabajador 
de larñófipin quetç,dispuesto a ello, siempre y cuando cuente con 
la anuencia deItiuIar déla u'hidad administrativa y órgano de adscripción, y 
acepte que la prima cacionaI correspondiente se le pague conforme al 
periorigiñl; y 
Descansar-ef 25 de junio, con motivo del "Día del Empleado de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social". 
A falta de la figura materna, se harán extensivas al padre trabajador, 
aquellas prestaciones que se otorgan a las madres trabajadoras de la 
Secretaría, siempre que éste acredite contar con la patria potestad y la 
custodia, o bien sólo esta última, del o los menores, para lo cual será 
requisito indispensable, que el trabajador presente la documentación que 
legalmente acredite su condición. 

17 
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ARTICULO 66 Son obligaciones de los trabajadores 	(2 
1 Rendir la protesta de ley al tomar posesion desú cagü 
II Acatar y cumplir las ordenes e instrucctoneur.c 9 a de sus superiores 

en asuntos propios del servicio; 
lii Asistir puntualmente a su centro de trabajo permanecer en el y 

desempeñar las labores que tenga encomend9das asi como firmar al 
finalizar cada quincena el reporte del sistema ejectrónico o, en su caso, la 
tarjeta de registro del reloj checador al inicio de cada quincena. Quienes 
registren su asistencia mediante listas, las firmarán diariamente tanto a la 

-entrda como a la salida; 

Ø
l\ DesempeñaLys labores con iptensidad, cuidado y esmero apropiados, 

sujet dose—a- la'-dirección de sus jefes y a las leyes y reglamentos 
 O res$t1Vos; - •:,•,.'... 

1 	 upIir con las oiiiones que por necesidades del servicio se le 
ençgnueYiden .' 	 4 	'j 

'vi. OLJÑá1 bunas tostumbres dentrddel servicio y ser respetuoso con sus 
• 	:.. 	 2 	'. 	" 	1 

superioçs, companerosLy ubarnos•. 
Vil. Trafrcóncortesía , djIéhl,púbhco; 
viii. Par ij'en los prógrai'as d&cpaóitación para fortalecer su preparación 

y el dro!lo deus-co ip ncÁ 1as y capacidades laborales, a través de 
los evenfÓs que .progane.la Secretaría en el Plan Institucional de 
Capitción,. ló "... que '.jes permitirá acceder al programa de 
profiJióri,-déb)endb sQjtarse a los horarios establecidos y a las 
evaIiones-cffesondjnt 
Guardar reser - .d)os.auntos que lleguen a su conocimiento con motivo 
de su trabajo; 	. 
Responder4ét'nj.nejo apropiado de documentos, correspondencia, valores 
y objetos quése le confíen con motivo de su trabajo; 
Evitarla .éjécución de actos que pongan en peligro su seguridad y la de sus 
compañerosi 
Cumplir con las medidas de seguridad e higiene que establezca la 
Secretaría; 
No hacer propaganda de ninguna clase dentro de los edificios o lugares de 
trabajo; 
Avisar de inmediato a sus superiores de los accidentes que sufran sus 

( 	 compañeros; 
Tratar con cuidado y conservar en buen estado los muebles, máquinas y 
útiles que se le proporcionen para el desempeño de su trabajo, de tal 

18 
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manera que sólo sufran el deterioro propio del uso n&mI—Tan luego como 
lo advierta, informará a sus superiores del dpsperfecto de los citados 
bienes, 

XVI Emplear con la mayor economia los materl*s que le fueren 
proporcionados para el desempeño de su trabajo 	, 
Presentarse aseado y correctamente vetido. $erá obligatorio el uso, 
durante las labores, de los uniformes y prendas 	vestir que para el efecto 
proporcione la Secretaría; 
Dar facilidad a los médicos del ISSSTE pra la revisión y exámenes 
médicos, proporcionando la informcihq3bliciten; 

xix Darvíra'sujfe inmediato, a más tardar a las 1000 horas del dia en que 
nos;nteIQborar, de quee encuentra enfermo indicando el lugar 

)en que se enóuentrrecluido, asi comppor cualquier otro motivo de fuerza 
le im,sdtere asistir a laborar, 

Xcade renucia, entregar-con anticipación los expedientes, fondos, 
Y bienes cuya ater)çión. administración o guarda estén a su 

?t.iddoen los termino de las disposiciones legales aplicables, y 
XXI 	gjrrsu d9mucilio, particular en la unidad de personal y dar aviso a la 

•nisraido10 cambe,.déntro de los diez días siguientes a estos hechos. 

»*TICULO 67. El trajdb'r fáo6ligadó al pago de los daños que se causen a 
16s bienes 	Secretári,,ccÍando resulten de hechos atribuibles a él. 

ARTlCULOueda prkj.á  al trabajador: 

1. Proporcionar.•s4idebida autorización, documentos, datos e informes de 
los asuntos d91 1a unidad administrativa u órgano de adscripción de la 
Secretaría; 

H. Destruir, .ustraer y traspapelar intencionalmente cualquier documento, 

expe4iente - o ipformación procesada en cualquier medio electrónico; 
M. Hacer altéraciones en cualquier documento oficial, así como presentar a la 

Secretaría documentos apócrifos para cualquier efecto: 
Desatender su trabajo en las horas de labores: 
Distraer de sus labores a sus compañeros con actividades ajenas al trabajo 
que tienen encomendado; 
Ausentarse de su centro de trabajo o de su unidad u órgano de adscripción 
en horas de labores, sin el permiso de su jefe inmediato, el cual no podrá 
tener un puesto inferior al de jefe de departamento u homólogo: 
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ViL Causar daños o destruir intencionalmente edificios 2  instalaciones obras 
maquinaria instrumentos, muebles, utiles de trabjo, jnaterias primas y 
demás objetos que estén al servicio de la Secretria 

VIII. Hacer uso indebido o desperdiciar el matéqa de qicina y de aseo que 
proporcione la Secretaria; 

IX Usar las herramientas y utiles de trabajo ques \e le suministren para objeto 
distinto del que estén destinados; 

X. Utilizar los servicios de sus subaIterfos enauntos ajenos a las labores 
oficiales; 

Xl. En el caso de pagadores habilitados, hacer préstamos a empleados cuyos 
Df2sIdos tengan que pagar, asi ,como retener sueldos por encargo o 

ExJióI).de otras personas, sin que rnédie orden de autoridad judicial; 
de violencia, inmórs, amagos, injurias o malos tratos 

tratjsfes o compañeros o contra los familiares de unos u otros, ya 
4 	 de las horas de servicio; ... 
XIII.- 	trarmas\d cuaI ,üier clase durante las horas de labores, excepto si 

-*p,çrazon de su rabaLo, están debidamente autorizados para ello, 
Idecoro de las oficinas o la consideración del 

jióo;ío Ia.'dé suS;companerode trabajo; 
XV. ciumir bebidas.)embriagantes, drogas o enervantes en su centro de 

tajo, • presentase en estado de ebriedad o bajo el. influjo de alguna de 
1.1  

ellas, aí çomo:  eje,pütar ctos de comercio de estas sustancias entre el *10ná1-dentro de-las instalaciones de la Secretaría; 
XVI.pr'ócuraregestpres o agentes particulares y tomar a su cuidado el 

trámite de asunt5s reíacionados con la Secretaría, aún fuera de las horas 
de trabajo$' 
Solicitar o idOiar, gratificaciones u obsequios para dar preferencia en el 
despacho dk los asuntos, por no obstaculizarlos o a cambio de prometer 
resoluciones en uno u otro sentido y por motivos análogos; 
Hac&compra,s, ventas y rifas, dentro de los centros de trabajo; 
Hacerj5réstamos con intereses a sus compañeros de trabajo; 
Dar referencias de carácter oficial sobre el comportamiento y servicios de 
empleados que hayan tenido o tengan a sus órdenes; 
Hacer anotaciones falsas o impropias en las tarjetas o registros de 

• asistencia del personal o permitir que otro las haga, así como registrar la 1w. 	asistencia de otro trabajador; 
Penetrar en el centro de trabajo después de las horas de labores, si no se 
cuenta con la autorización correspondiente, y 
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XXIII Celebrar reuniones o actos de cualquier indole dentre los recintos 
oficiales, sin la previa autorización de la Secretarja. \ 	2 

XXIV Fumar dentro de los edificios de la Secretaria 

ARTICULO 69. El incumplimiento de las obIigctonesNa que se refiere el artículo 
66 o la ejecución de las prohibiciones a que se,-refieré el artículo 68 de estas 
Condiciones, se harán constar en el acta que lvante el jefe inmediato, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 Bis de Ja Ley 

CAPITULO IX 

'• 	

/ 
LAS VACACIONES, DESCÁNSOS Y LICENCIAS 

1.•'.  

: 
A'UbA70. 	•Secretaríy el Sindicato, por conducto de sus respectivos 

formu,larán u}6rogrania de Vacaciones Escalonadas, tomando en 
çJefación Is inte,çetses de los trabajadores y las necesidades del servicio. 

/ 
TICULQ. 7i:. ElRrogpia.debera prever el disfrute de los dos periodos 

,#'acaciorales:inuales a q §6fefiere el artículo 30 de la Ley. 

¡ 
ARTICULO 	 de la Secretaría y del Sindicato elaborarán o 
en su có,adcüarápfreI mes de noviembre de cada año, un rol de fechas en 
que los tbajadores.djffan sus vacaciones, que formará parte del Programa. 

ARTICULO 73. P 	el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los 
artículos anteripres. er Programa de Vacaciones se dividirá en dos períodos: el 
"A", comprendido de s meses de enero a agosto, y el "B", que comprenderá los 
meses de septiembre a diciembre. 

ARTICULO 74. tdstrabajadores elegirán su primer periodo vacacional en una de 
las quincenas de los meses que forman el "A", y el segundo en las quincenas que 
forman los meses comprendidos en el "B". 

ARTICULO 75. Anualmente, en el mes de octubre, por conducto de la Oficialía 
Mayor, se solicitará a las unidades administrativas u órganos desconcentrados la 
información relativa a los períodos vacacionales de su personal. 
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ARTICULO 76. Los trabajadores de nuevo ingreso podrán solicitr sus vacaciones 
desde el inicio de sus funciones pero gozaran de ellas una yez cumplidos seis 
meses de servicio. 

ARTICULO 77 Al fijar los periodos vacacionales de los trabajadores, se preferira 
en igualdad de circunstancias, en primer termio a los de mayor antiguedad en el 

01 

servicio, asi como a aquellos que tenganresponsabilidades familiares a fin de 	 rD 

fomentar la unidad y convivencia con la familia 	 - 

,ARTICULO 78. Los trabajadores quedan obligados a tomar los penados 
vacaciqzjales correspondientes al año de que se trate, de acuerdo coñ las 	cr 

pree?ite€ondiciones. 
3 

titulares de las unidades administrativas y órganos de la 
Secretaría,roÜrárán que su personal tome los períodos vacacionales, de tal 	RL 

manera qie g fecten o interwmpan las labores de la misma. 

ARTIC1ÍL. La Séretar a travÓs de la Oficialía Mayor, hará el pago de la 
prima vacJ6nal a los trajdres.  sujetándose a las disposiciones que emita la 
SecretarLé Hacieñda: y 6?.to Público. 

n.  

ART;CULe1. El 	 presentarse su período vacacional cuente con 
una licencia porenfem11,4

5

a  	bien si al encontrarse disfrutando de vacaciones es 
• 	 . 	 . 	

- / 	'- 	 . 
-• 	incapacitaiopoç eng, tendra derecho a que esas vacaciones se le 

concedanha vez nckjida la misma, siempre y cuando haya avisado y 
comprobáao mediart 1ápacidad expedida por el ISSSTE a su jefe inmediato 
con la debida opünidad, mismo criterio que será aplicable en el caso del 00 

d otorgamieito é cóiincia por cuidados maternos expedida por el ISSSTE. 
n.  

ARTICULO. 82. Por cada cinco días de trabajo, los trabajadores gozarán de dos 
días de descanso, preferentemente sábado y domingo, con goce de sueldo 	 CIL 

íntegro. 	 ar 

ARTICULO 83. Se considerarán días de descanso, además del semanal a que se 
refiere el artículo anterior: 

Los que determine el calendario oficial, 	 - 

Los demás que acuerde el Titular de la Secretaría. 
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ARTICULO 84. La Secretaría concederá licencias a los trabajadors de base que 
tengan más de seis meses de servicio activo, conforme a lo signte 

1. Las licencias sin goce de sueldo se conc4ránajos trabajadores que 
tengan la titularidad en la plaza que ocupan, en ¶os'siguientes casos: 

A. los trabajadores que sean electos para 9desempeño de cargos de 
elección popular, desde la fecha de su ejeccion y por el tiempo que 
dure el encargo, 	 V 

A los trabajadores que sean 
promov=ritinúen 

 para ocupar un puesto de 
confianza en la Secretaría,4íertrasi 	ocupando; 

--  c) Por un año a los trabajadores ue ocupen un puesto de confianza 
en cualesquiera de la'dendencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, prorrogable por períodos similares 
en4pto se acredite que continúa ocupando el cargo. La solicitud a 

r_r ;eefiere este artícufr deberá hacerse dentro de los veinte días 
cJj h ile.. previos al iniciç o 	ncimiento de la licencia, acreditando que 

J
0'

ntincrá bcupafldQh pi esto de confianza con la constancia de 
/sjjcios corresp9ente expedida por la Direccion General de 

F arr.olloHunarT9 	
iuivalente a esta y copia del ultimo talon de 

d1 	la afención'de responsabilidades familiares o de asuntos 
onale& 	sor un lapso de seis meses continuos o 

jsd8ntinu9s dúr?htÜn ejercicio. Esta licencia sólo podrá otorgarse 
nuevamnte hasta después de seis meses de haberse reincorporado 

Estas licenias—síáfr' s,licitadas por el trabajador con veinte días hábiles de 
anticipación al? fecha-ene pretendan empiecen a surtir sus efectos, mediante 
un escrito dirigidq a su Jfe Inmediato, con copia al Sindicato, y serán enviadas, 
en un téffninoJ%o2 mayor de cinco días hábiles, a través del Coordinador 
Administrativo de la Unidad Administrativa que corresponda, a la Dirección 
General de Desarrollo Humano, para su análisis y dictamen. 

La autorización de la licencia establecida en el inciso a), corresponde otorgarla al 
Oficial Mayor, y las relativas a los incisos b), c) y d), al titular de la Dirección 
General de Desarrollo Humano. 

II. Las licencias con goce de sueldo se concederán en los siguientes casos: 
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Un total de diez días, de los cuales no se concedeá más e tres días en 
un periodo de treinta, con la autorización del Jefe lrmedato Podran 
otorgarse más de tres dias en un periodo de)ei?1ta4 juicio del Oficial 
Mayor, cuando el titular de la unidad adminisotiva-ujogano de adscripcion 
lo proponga, en atención a la solicitud del trabajdor y validación del Jefe 
Inmediato Se omitirá dicho trámite cuando eLtrabajador solicite el permiso 
a su Jefe inmediato para atender sus-sponsbilidades familiares con 
motivo del nacimiento de un hijo comprometindose a presentar en un 
plazo de treinta días naturales, el acta del registro civil correspondiente 
El trabajador que durante el año no haya disfrutado más de cinco dias de 
licencia, de los diez que se consignan ehete inciso, se hará acreedor al 

4o económico de cinco días adcioqaIes de su sueldo base. El pago se 
lefeçtivo durante el primer triméste del siguiente año. 

7di?'s.hábiles, por fallecimiento de un familiar con parentesco por 
co.ripin.idad (padres, hijos o hermanos), y con parentesco por afinidad 

yige, s'uegros, yerho o nuera), para ésto, bastará la solicitud directa del 
fáj'ador o 'a \ravé3'de'Ia represjitación sindical, anexando copia del acta 
,ÁJefú.nción o' en su caso, a entregarla dentro de los 

.pince.díastpostenoresalaterrninacion de la licencia. 
basta diezd,ias ljaiç a las madres trabajadoras para el cuidado de sus 

1 años de edad, siempre y cuando se requiera y 
sé haga ó 	 Médica del ISSSTE correspondiente. 
FQr la asjs(en'cL4t trabajador a actos oficiales como representante de la 

Ore—z días há 
2-00;

ongoce de salario integro, por contraer nupcias o por 
recepción p 	 en el primer caso los podran disfrutar dentro de los 
cuatro meseweç que se haya celebrado el matrimonio civil y en el segundo 
caso derrodé 	quince dias anteriores o posteriores a la fecha en que 
se ceIebre\'eI xamen profesional. 
Tresrrnesepor concepto de trámites previos a la jubilación o pensión en 
los érmisos)establecidos por la Ley del ISSSTE. El trabajador deberá 
acreditar mediante la hoja única de servicios, cuando la antigüedad se 
refiera a otras dependencias, que reúne los requisitos para disfrutar de esta 
licencia. 

a) 

.1 

I.T g) A los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato, de acuerdo 
con el artículo 43, fracción VIII, inciso a), de la Ley, sin menoscabo de sus 
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derechos de antigüedad y escalafón, así como de lás préstaciones a que 
tengan derecho consignadas en la Ley. 

Excepcionalmente, el Oficial Mayor de la Secetaria odrá conceder este 
tipo de licencias a otros miembros del Sindicato, previa solicitud del 
Secretario General del mismo, debidamerte just1ficada 

Las lçencuas a que se refieren los incisos a) b) ye) de la fraccion II serán 
siiajanti,,5 ipadamente por los trabaadore directamente a sus jefes 
inmediatenes a su vez tramitaranu ,petición en la Coordinacion 
Administrara la justificación corresr5ndiente. En el caso de lo dispuesto en 
el inci bajadora tendrá la obgación de justificarlo con la constancia 
respeii "ue la- misma le -seepedida. La petición extraordinaria 

previs...én ;inció a),'será autojizada por el Oficial Mayor, y la consignada en el 
se incio'.d), 	aütorizadá pór eIirector General de Desarrollo Humano. 

- 	- / •• i 	t\ 

Para élotor@ffi 	dé l9Iicsa 'señalada en el . inciso O el trabajador la 
solicitaiá conu.oa anticipacionde ¿ü,dias hábiles a la fecha en que pretenda 
empiece a stir su éJctdsmediante un escrito dirigido a su jefe inmediato, 

,quien la turnará a4á Çóorçinaçiun Administrativa y ésta a su vez la enviará a la 
birección GererFde.D?sarrJc Humano, para su análisis y dictamen conducente. 

: 

ARTICULO 8rEn  lo,L 	os de accidentes o enfermedades de trabajo, se 
concederán licencias alokabajadores, en los términos previstos por los artículos 
23, fracción II, de lá &del ISSSTE y  110 de la Ley. 

L 

ARTICULO 86 El 'tra4jdor que solicite una licencia, podrá disfrutarla a partir de 
la fecha en que se'1etifique la autorización. 

ARTlCULO.87Las'licencias sin goce de sueldo hasta por seis meses solicitadas 
por el trabajadr( no se concederán con carácter de renunciables. En 
consecuencia, quien obtiene una licencia de esa naturaleza, queda obligado a 
disfrutarla, salvo cuando no se haya designado al trabajador interino que lo 
sustituya. 

ARTICULO 88. Para efectos de escalafón y de evaluación de la antigüedad, se 
considera como tiempo efectivo de servicios el que abarque licencias concedidas 
para el desempeño de comisiones sindicales. 
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ARTICULO 89. Cuando menos 10 días antes del venciffi liénto-d'e la licencia, el 
trabajador se encuentra obligado a presentar ante la Coordinación Administrativa 
de la Unidad Administrativa de su adscripción, el'aJso "de reincorporación al 
servicio. 

ARTICULO 90. La mujer trabajadora disfrutará de licencia de maternidad, con 
goce de sueldo integró, un mes antes de la feha aproimada para el parto y dos 
meses después del mismo. 

ARICyLO 91. Las madres trabajadoras cuybs hijos se encuentren en período de 
lactat-dJondrán hasta de una hora. diaria para alimentarlos. El período 
máxin1Ja&npia será de ciento ocheta días naturales computados a partir del 

a juicio del médico de1JSSSTE y a través de la constancia 
resçieç, déba '.ampIiarse dicho período. El disfrute de esta prestación 

su caso, lansignada en el articulo 52 de estas Condiciones 

OS CÁMl( 

/ ¿ 
ARTICULO 92. Eí tab 

1. A solicitudSeí 
• posibiIidadj 

H. Por permuac 
Reglamento de 

W. Por deferrñn de la Secretaria, en el caso de reorganización de 
oficinas"pra la atención de programas o necesidades del servicio. En estos 
casQeebrán tomar en cuenta los antecedentes del trabajador; 

W. Por desapar4ción de la unidad administrativa u órgano de adscripción; 
Por resolución del Tribunal, y 
En los casos previstos en el antepenúltimo párrafo del artículo 46 de la Ley. 

ARTICULO 93. El trabajador, podrá solicitar su permuta o su cambio de 

#ip 
adscripción, siempre y cuando peligre su vida o la de algún familiar en primer 
grado, o requiera radicar en otras condiciones climatológicas por evidente o 
comprobada razón de salud, de conformidad a lo consignado en el artículo 92 de 
estas Condiciones. 

J 	 CAP)TULOX 
DEADSCR'IPCION, TRASLADOS Y. PERMUTAS 

2 
0,sólo-podrá  ser cambiado de la adscripción señalada 
is siauientes causas: 

dor, siempre y cuando la Secretaría tenga la 
escuchando la opinión del Sindicato;. 
trabajador, en los términos que se señalen en el 
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ARTICULO 94 Los cambios de adscripcion por necesidade,s del-servicio, podran 
ser temporales o definitivos En ambos casos los trabajdores estarán obligados a 
acatar la orden de cambio, siempre y cuando la 'Secretaria" cumpla con las 
prestaciones establecidas en el artículo 16 de la Ley>'q,edando a salvo su 
derecho de objetar ante el Tribunal la legitimidad o procedencia de la 
readscripción. 

IQULO 95 Cuando el trabajador reciba por ecrit9na orden de cambio de 
adscripcny...po la acate dentro de los cuatro díspoeriores a la fecha en que se 
recibió tderará como abandono de empleo 

•• 
I; 7 	 r 	- 

LQtJL96. Ouañdo se 1 
de unapobh 

- 	•1'  spej.pormen\de 2 . 

A71C&97 Los can6io 
podran s,por razón del 
actividades.ciué lo .iústifiaiÍ 
casos pristos pór çlarti'c 
deberá stlarse',.lá  ds 
involucrados;- -con el copÑ 
Oficial Marff 

40 
ARTICULÓ 98. Concdo" 
promover otro sino padouri 

\ 	 CAPITULO Xl 
DEL DESARRObLODEL PERSONAL Y LA PRODUCTIVIDAD EN EL TRABAJO 

y el Sindicato atenderán permanentemente el 
mejoramiento de la organización, de los sistemas y procedimientos del desarrollo 
de personal y el mejoramiento de las condiciones de seguridad y salud en que se 
desarrolla el trabajo. 

ARTICULO 100. La elevación de la productividad tiene como objetivo la prestación 
del servicio público con la más alta calidad y eficiencia, que permita aumentar la 
efectividad en el cumplimiento de las funciones conferidas a cada unidad 
administrativa y su aportación al logro de los objetivos de la Secretaría. 

le cambios de adscnpcion definitivos o mayores 
a otra, i'Sç5etarla pagará al trabajador el flete 
rY los pasajes de sus familiares dependientes. 

adscripción de una unidad administrativa a otra, 
io be,eciendo a la atencion de programas o 

çorperputa o como medida disciplinaria en los 
,141 dé estas Condiciones. En todos los casos 
del dambió con la anuencia de los titulares 
ntodel Sindicato y la previa autorización del C. 

cambio de adscripción, el trabajador no podrá 
ño a partir de la fecha del acuerdo respectivo. 
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ARTICULO 101. Con el objetivo de elevar la eficienciaJa' calidad y la 
productividad en el trabajo, así como para promover)as accionés de capacitación 
que incidan en el desarrollo y la profesionalización délersotat la Secretaría y el 
Sindicato podrán integrar comisiones mixtas qu propoØrán las medidas a 
adoptar, en términos de los convenios de productividad respectivos y en los 
programas de capacitacion que se requieran 

ARTlCULc' 4  as comisiones a que s refiére Vartículo anterior deberán 
ij cáda unidad administrativanstituirse-A ÚS va u orino desconcentrado y se 

integrarán con ival nÚmero de representantes de IaSecretaría y del Sindicato. 

AR-TICULOiO3. La prdçIuctiv.idd en e)trabjo se determinará de acuerdo con el 
nde\deempeño de1as !ores que'e inen a cada trabajador, durante las 

reglanenta"ri Los sistemas de evaluacion e incentivos seran 
drmi6d por eíOficialjv1aypr, tomando en cuenta la opinion del Sindicato 

• 	 . 	. 
ARTlCtJi 	104: L.a Secretaría, escuchando la opinión del Sindicato, establecera 

,j f 	,, 

indicadis de .g,stión;.pa reccrn per sar el esfuerzo, responsabilidad, eficiencia, 
iniciat4fy'á'tiíud hácia e} trabajo,' así como estimular la participación del 
trfor el logF dlas metas semestrales y anuales establecidas en los 
jgfmas de trabajó de'J. Secrria. 

. 	ARTIcULO 105. La Secretaria organizará programas de capacitación y desarroHo 
del personal de conforfnidadr con lo que se identifique en la Detección de 
Necesidades de CapacitaGión para el fortalecimiento de las competencias y 
capacidades, que permitan a los trabajadores cubrir lo especificado en la 
descripción de lospuestos que ocupa. De igual forma, la Secretaría establecerá 
los cursos mínimos de capacitación en los que deberán participar los trabajadores, 
por tipo de puéstos. para ser considerados en los concursos escalafonarios 
previstos en el. Reglamento de Escalafón. 

ARTICULO 106. Son objetivos de la capacitación: 

Desarrollar conocimientos, habilidades y actitudes del personal en el marco 
de un modelo de competencias y capacidades laborales, con clara 

kV 	
orientación a la mejoría de los servicios que ofrece la Secretaría, tanto a 
usuarios internos como externos. 
Elevar la productividad y la calidad en el trabajo. 
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Apoyar y dar respuesta a las expectativas de supercIon profesional de los 
trabajadores de la Secretaria 
Coadyuvar en la creacion y fortalecimiento deua Nuevd Cultura Laboral, 
basada en resultados de calidad, mediante'eldearrollo integral tanto 
humano como profesional de los trabajadorede la Secretaría, teniendo 
como marco referencial el modelo de competelicias y capacidades 
laborales 

ARTICULO 107. La capacitación se impartirá déñtrp deihorario normal de labores. 
Cuandp por su naturaleza deba darse en horario diferente al normal o fuera de la 
depncia ésta otorgará facilidades a lós traiajad'ores para tal efecto 

ARTiLC(f0 Para estudiar y proponer pror9mas de capacitacion y desarrollo 
las comisiones de capaditación en los términos de estas 

Cohi'. .\., 
,, 

ARTI, 109. Ios 	adores quedaj4n obligados a: 

afsistiç  puntutmte a Iq 	rs cuos de capacitacion para los que fueran 
selccionadstender lasindicaciones que se les den en los mismos 

b) Someterse a7 evuacioscorrespondientes 

\ 	. 	 CAPITULO XII 
SEd'URIDÁDYSALUDENELTRABAJO 

ARTICULO 110. LS4cretáría expedirá las medidas para prevenir los riesgos de 
trabajo y protegera sakid de los trabajadores, con base en el Reglamento de 
Seguridad e HgéneerVeI Trabajo de la Secretaría, y las difundirá entre todos los 
trabajadores.  

ARTICULO 111. Los trabajadores estarán obligados a cumplir con las normas de 
protección civil, seguridad y salud en el trabajo establecidas en la Secretaría y 
usar, en su caso, los equipos que la misma proporcione para su seguridad 
personal. Así como participar en los cursos que sobre la materia imparta la 
Secretaría. 
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ARTICULO 112. En los archivos, bodegas y lugares e que)se encuentren 
articulos inflamables o explosivos, estará prohibido fumar, encender fosforos y en 
general, hacer cualquier acto que pueda provocar incndios o ex'plosiones 

ARTICULO 113 En los lugares donde el trabajo se dsempeña la Secretaria 
procurará llevar a cabo las adaptaciones higiénicas con Iomateriales adecuados, 
para prevenir riesgos profesionales. 

ARTICULO 114. Los trabajadores están 6611gados, a poner en conocimiento 
ino de sus superiores y de la Comis,on de ,eguridad de cualquier peligro 
çé'tor descomposturas de máquinas, avéfla en las instalaciones y edificios 
ótecúerotra circunstancia que pueda oviginar un riesgo profesional. 

: a  

AR1UlJjtW' Al ocurrir un riesgo profesional, la Secretaría, atendiendo la 
kpporcionará de inmediato la atención y el traslado 

de emeñcia necesários 	dará aviso, en su caso, al servicio médico del 
ISSS' 	\ 	.. 

ARI1CULQ . ,.116. Lo titu!eski€ k unidades administrativas darán aviso a la 
unidad dé personal dS ,lo 'áccidentes que ocurran a los trabajadores de las 
oficinas su argo' / 

, 	;... 
« 	ARTICULO. 1 17/Pára.s9éfectós del artículo anterior, el aviso se dará con los :.. 	. 

siguientes-datos: 	c. -.•" / 

Ndmbre del trajadr; 
Adscripción/categ9ría y sueldo; 

y Día, hora Iugaryñ que ocurrió el accidente; 
Autoridád. qué se haya avocado al conocimiento de los hechos; 
Nombre de .lás personas que hayan presenciado el accidente; 
DomiiliodeLáccidentado; 
Lugar al que fue trasladado; 
Elementos de que disponga para determinar las causas del accidente, e 
Información sobre la atención médica proporcionada al accidentado. 

ARTICULO 118. Las indemnizaciones y demás prestaciones que correspondan a 
los trabajadores por riesgos profesionales y enfermedades, se tramitarán ante el 
ISSSTE en los términos de la Ley correspondiente. Cuando a consecuencia de un 
riesgo profesional un trabajador sufra incapacidad parcial permanente, la 
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Secretaría, además de procurar el pago de la indemnización le proporcionará un 
empleo adecuado a sus aptitudes físicas y mentales, atendiendo al dictamen 
medico 

ARTICULO 119. Para prevenir los riesgos profes als se establecerá una 
Comision Mixta de Seguridad e Higiene en el Trabajo con representantes 
paritarios de la Secretaria y del Sindicato 

ARTlCUL.Oa Comisión Mixta de Seguñdad e Higiene en el Trabajo tendra 
como 

• ")poer la:.Secretar)las medi49s ádecuadas para prevenir los riesgos 
tajo; 	' 

\iel cum 1phmient .de las medidas implantadas, informando a las 
.- 	.A . 	 1 	r1 

aqpdades r  pccde\quienes' 	
no las observen, y 

• -)? lar lasj sa,dlos accidentes ocurridos. 
,•.* J  ;- 	'• 	$ •) , 	 / 

ti,. 	•; 	' 
ARTIC)GJVO 121,1os intégréntes de 1, Comisión de Seguridad e Higiene en el 
Trab6desemaán1ráhitamente su cargo dentro de las horas de trabajo. 

ARTICUIÍ22. Lq'tadóres se sujetarán a exámenes médicos en los 
siguientes casos: 

Antes de tomar pos'eyón del puesto, a fin de comprobar que estan 
físicamente capcitados para ejecutar el trabajo de que se trata; 
Para comprobar efermedad, en caso de que por ese motivo deba 
otorgarse licenc)a o cambio de adscripción 
Cuando'se presujna que han contraido alguna enfermedad contagiosa o 
que se ençuentran incapacitados física o mentalmente para el trabajo; 
Cua 	se'-p'rsuma que algún trabajador concurre a sus labores bajo los 
efectos dél-alcohol o de drogas enervantes, y 
En caso de epidemia, cuando lo considere necesario el servicio médico de 
la Secretaría. 
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CAPITULO XIII 
ESTIMULOS, PRESTACIONES Y BENEFICIOS ADICIONALES 

- 	 m 

ARTICULO 123 Ademas de los premios, estimuIosy recompensas establecidos 
por la Ley de Premios Estimulos y Recompensas Civis,Js trabajadores autores 
de iniciativas que redunden en mejoría de los Servicios de la Secretaría, se harán 
acreedores a una mención honorífica. ----. 

\_ 
ARTICULQ 124. Como un reconocimiento aos tjabajadores por los años de 

, 	
servis p?stados a la Secretaría, ésta Ios estjulará y premiará conforme a lo 

3(D 
1» 	 - 

	

jj43. Dna y $225$375.00 a los trab jadores que cumplan 10 y 15 anos 	3 
reS'E&amente. 	 . 

y un rsie salario adicional a los trabajadores que cumplan 20 
. 	.-. 	 • 	 II' 

41 anYde serv,cio.sra la Secret3r!a. 

	

c) ..p1I'oma y .un,riéy medio de salario adicional, a los trabajadores que 	 a 
4mplan 25 añoe serviciospra la Secretaría. 

iyDiploma, cenffio y dos meses de salario adicional al que perciben como 
remuneracioes ordinarias a quienes cumplan 30, ó 28 si es mujer, 40 y  50 
años de s icari la Secretaría. La premiaóión se llevará a cabo en 
noviembre e cadaño 1' en el marco de la "Semana de Innovación y 
Calidad". 

W 	e) Además de la réhunçráción ordinaria que les corresponda, tres días de 

	

salario adiciona[ cada semestre, a los trabajadores con quince o más años 	2 
de servicios,,enrlip Secretaría. 	 21 

	

f) Mil doscientos peos por una sola vez al trabajador que cumpla veinticinco 	 00 

años de servicio' y mil quinientos pesos por una sola vez al que haya 

	

cumplido freinta años de servicios en la Secretaría o veintiocho años si es 	 a 
mujét,durantç el año del otorgamiento de esta prestación. 

m 
ARTICULO 125. La mención honorífica se otorgará al trabajador que se haga 
acreedor a los estímulos anuales de puntualidad, asistencia y productividad, 
que haya sido distinguido con una recompensa, así como no se le haya impuesto 
sanción por causa alguna, ni recibido amonestación por escrito. 

4 ARTICULO 126. Se otorgará nota de mérito al trabajador que se haga acreedor a 
los estímulos anuales de puntualidad, asistencia y productividad, además de haber 
sido distinguido con el estímulo de vacaciones extraordinarias. 

32 



DOSk 

SECRETARIA DEL TRABAJO 

Y 

PREVIS ION SOCIAL 

ARTICULO 127 Además de tas prestaciones que se pvenen' las presentes 
Condiciones Generales de Trabajo y de acuerdo con 1  el Articulo 65, se otorgaran 
las siguientes 

La Secretaría proporciona 	 or rá a sus trabajades, n el Distrito Federal 
servicio de transporte gratuito en horarios-y rutas preestablecidas 
La Secretaría proporcionará a sus trabájdores n aquellas instalaciones 
en el Distrito Federal que cuenten c )on lsQ6ndiciones apropiadas el 
servicio de comedores en las áreas de"trbaj'o a precios módicos según las 
necesidades; 
La Secretaría aportará ayuda ecnómicáy material al Sindicato para la 

Çelebración del día de - las madres. 
r ilara la celebraciórel convivio de fiwd>E5 año, se estará a lo que se señale 

•. . 	las medidas deh de año que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito 
úblico; 

7 	fa Secretaría daJuda económica o material para el mantenimiento del 
-'Aocal que ocupe é1ndicato 	eLDistrito Federal, de conformidad con las 

disposiciones Iegales aplicabte 
O A las madres trabajadoas-cpn motivo del día diez de mayo se les otorgara 

el día de descans&y 
g) A los trabajadores con rotivo de .su onomástico o cumpleaños se les 

otorgará el dia de 'desnso conforme a la fecha registrada por el 
trabajador.  

ARTICULO 128. Lo,s-bj)dores que se distingan por su puntualidad, asistencia 
y productividad, seft)rp'n creedores a los estímulos siguientes: 

a) Además d\ea remuneración ordinaria que les corresponda, dos dias de 
salatadicional, a los trabajadores que en el término de un mes calendario, 
acumu1n --ei-J100% de asistencias sin hacer uso de tolerancias y sin 
retardos. 

No afectarán los premios de puntualidad de referencia: los días 
económicos, los que se concedan a los trabajadores por asistir a eventos 
oficiales y sindicales, en este último caso, conforme a lo dispuesto en la 
fracción XIV del artículo 65 de las Condiciones; el 25 de junio, Día del 
Empleado de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; el horario de 
estudiantes; el horario de madres trabajadoras; los de descanso con motivo 

33 



k 

-' 
SECRETARIA DEL TRA8AJO 

	 (D 

r.) 

PREVISION SOCIAL 

U(/ 
del onomástico; los dias de permiso por defunción de'famillares; el diez de 
mayo; hasta tres días de incapacidad debidamçnte ezedia por el ISSSTE; 
y los períodos ordinarios y extraordinarios de vcacioñes. Este criterio 
también se aplicará para los incisos b) y c). ' 
Además de la remuneración ordinaria que les corieponda, cinco días de 
salario adicional, a los trabajadores que n urrsemestre obtengan el mayor 
porcentaje de asistencias a sus labores en sy. unidad de adscripcion 
siempre y cuando dicha asistencia no 	lnfer3or al 100%, excluyendo de 
este beneficio a los trabajadores que faln injustificadamente a sus 

bores; hagan uso de días de cuidadosjaternos; disfruten de horario 
eecial o de una jornada iiferIorra la establecida no estar en servicio 

o durante o parte del p1odoue se califica, olviden o extravien la 
cJncialFlos permisos persnales parajno registrar entrada o salida; tener 
;m!Ie tres días de incapaidJes médicas; disfrutar de licencias con goce 
dieldo por trámites djdbilación; examen profesional y por contraer 
icias, haber sido sanci6'aç1ocon la suspensión en sueldos y labores por 

c(amen de la DIreccIór)Q3eraVde Desarrollo Humano y por el Órgano 
#lterno de Control, pçr acúflulW 3 o más retardos por mes y que estén 
dentro del período a cafiçary el uso de pases de salida. 

En el caso de perdida extravio o robo de la credencial, no se excluira de 
este beneficio al traajdQr siempre y cuando informe de inmediato y por 
escrito a su jefe 3ed1iato y este a la Coordinacion Administrativa de 
adscripción, par>la asignación de manera provisional de otro medio de 
registro de asis ficka y, posteriormente, en un plazo que no exceda de tres 
días hábilescontos a partir del aviso mencionado presente la 
documentad6i/cójresPondiente a la Coordinación Administrativa para la 
reposicin4redencial. En caso de olvido de la credencial por parte del 
trabajador\ ólo se podrá justificar hasta en cuatro ocasiones durante el 
perída-a9icar, sin acumular más de una por mes. Asimismo, deberá 
solicitar la asignación provisional de otro medio de registro de asistencia. 
Además de la remuneración ordinaria que les corresponda, doce días de 
salario adicional, a los trabajadores que en el termino de un año calendario 
(enero-diciembre) hayan obtenido un mínimo de once premios mensuales, 
continuos o discontinuos. 
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CAPITULO XIV 
SANCIONES 	:9 

'---- 
ARTICULO 129. El incumplimiento por parte de lotrabajadores de estas 
Condiciones, será sancionado de la siguiente forma- 	J 

Amonestacion verbal, 
Amonestación escrita; 	 - 
Suspensión temporal en sueldos y fur5iojes de uno a seis dias 
Re1iIrde.J unidad administrativa o cenfto de trabajo a otro distinto al • de(sL 	la Secretaría, y 

AZ3eLTrminación 'de?os'fecto s del nombramiento en los terminos del articulo 
dejtaLey. 	 t' 

t4,. 	'-- 	.,., 
rlaO3o.;La amonetációnterbal se hará al trabajador como advertencia 

trialci&qUier fálta I 
ufamie,to fl '-  

S ecretai 	;/'• 
7I 

ARP$CUbO 131. Todair 
rá lug'naampest 

ARTICULO 132. El incurjjimiento por parte del trabajador de las obligaciones 
establecidas en el artito Q/'fracciones II VII, VIII, XIII, XIV y XXI, asi como el 
incurrir en las conducXs previstas en el articulo 68 fracciones IV VI, VIII, XVI, 
XVII y XXIV de las pre/seníes condiciones, dará lugar a amonestación escrita con 
apercibimiento de srcióp mayor.  

ARTICULO 133 \Cando el trabajador reincida en el lapso de un mes en hechos u 
omisionesias cuales se le haya sancionado con amonestación escrita, o bien 
deje de cumplí?ói/iole lo previsto por las fracciones de los artículos 66 y  68 no 
incluidas en el artículo anterior de estas Condiciones, se hará acreedor a 
suspensión en sueldos y funciones de uno a seis días o a la terminación del 
nombramiento, según la gravedad de la falta. 

;.•' 	ARTICULO 134. Si un trabajador incurre en actos u omisiones que le ocasionen 
tres suspensiones en un año o bien, dos suspensiones y una reubicación por 
motivos disciplinarios, se considerará que ha violado estas Condiciones para los 
efectos de demandar su baja ante el Tribunal. 

lose por tal, aquélla que no repercuta en 
administrativa de adscripción o de la 

de un trabajador amonestado verbalmente, 
çrita. La amonestación escrita se integrará al 
iderará nota mala. 
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ARTICULO 135. La terminación de los efectos del nombramiento se ajustará a lo 
dispuesto en el Capitulo IV de estas Condiciones. 

ARTICULO 136. Se considerará violación a esjas CO)ciones  la falta de 
asistencia injustificada por más de tres veces cons'écutivas, o más de seis no 
consecutivas en el lapso de un mes a los cursqs de,caa6itación, cuando éstos 
tengan lugar durante las horas de trabajo y, coIecuenJemente, será motivo de 
suspensión en sueldos y funciones de uno aeisdía.y si el trabajador reincide, 
se demandará la terminación de los efectos d1 nombramiento respectivo. 

faltas de puntualidad que rgistre el trabajador en el período 
í6j.h mesS sancionarán con susperasión de un día de labores por cada tres 

':.. 

Mfide ¿efaltas consecutivas injustificadas a sus labores, en 
Ics terms d la ,Leyy de' las presentes Condiciones sera causa para demandar 
la .térniháiónde los fetoel nombramiento. /j; : 

ARTlcWL)139 Cuando enbun  periodo de treinta días naturales el trabajador falte 
,ñjustifdamente -  s.u3'ores por más de seis ocasiones no consecutivas, se 

suspI[érá eñ,sjeldó tur,ci:iries por uno a seis días y si reincide, se procederá 
a derarla baja déltbajador por violación a las presentes Condiciones. 

ARTICULO 140. )ando e pretenda suspender en sueldos y funciones a un 
trabajador en los términos del Artículo 129, inciso c) de estas Condiciones, se dará 
vista al Sindicato para, quefn los próximos tres días presente sus observaciones 
y, con base en ellas',.se,torne la resolución del caso. 

ARTICULO 141P'ra'la aplicación de las sanciones establecidas en este 
Capítulo, seatendrá a los antecedentes del trabajador, a la gravedad de la falta y 
a las consetIens)e la misma. 

ARTICULO 142. Las sanciones previstas en este Capitulo se aplicarán con 
independencia de la responsabilidad administrativa, penal, civil o laboral que 
proceda, de conformidad con las leyes de la materia. 
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CAPITULO XV 
DE LAS COMISIONES MIXTAS PARA EL CATÁLOGO DE PUESTOS Y DE. 
ESCALAFÓN DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVíSIÓN SOCIAL. 

ARTICULO 143.- En la Secretaría se establecerán ia Comisiones Mixtas 
siguientes: 
1).- Catálogo de Puestos de la Secretaría, y 
II).- Escalafón. 

- 	 Las comisiones a que se refiere este artículo estarán integradas por igual número 
de repreitts..tanto de la Secretaría como delSindicato. 

) ARTICULO 144LComisión Mixta del Catabgo de Puestos de la Secretaríase 
cargará(de~,la revisiÓn y actulj)ción del catálogo de puestos de la Secretaría. 

ARI TIC 	A fin de 	g1izar y aplicar el sistema escalafonario, de 
conforf51Jdcpn 'el 1itulc Tefo de la Ley, se integrara la Comision Mixta de 
EscalafoSo5 ig'ual numerch rt-prebentantes de la Secretaria y del Sindicato 
Por cadaibro propietario habra u suplente y deberán ser acreditados por el 
TituladRmo yeI Secretarid General del Sindicato, mediante oficio en el que 
pcisaijno u ofro.caráter.-seqün corresponda. 

% YARTl&U.146. El sisténa esoalafonario a que se refiere el artículo anterior, será 
establec do en el Reglrpentc' de Escalafón que expedirán de comun acuerdo la 
Secretaría y el Sindto. ...uu arreglo a las bases establecidas en la Ley, en el 
Catálogo General de Puess del Gobierno Federal, en el Catálogo de Puestos de 15  

la Secretaría y a las demás normas aplicables. 

ARTICULO 147'.La Comisión tendrá las siguientes funciones: 

1. ExpeLdir  sulamento Interior. 
Dictaminar los movimientos escalafonarios cuando ocurran vacantes en la 
Secretaría, de acuerdo con el Reglamento de Escalafón. 
Clasificar los puestos por rama de actividad, con base en el Catálogo de 
Puestos de la Secretaría, aprobado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
Resolver las inconformidades que presenten los trabajadores con motivo de 
los concursos, dictámenes, resoluciones y movimientos escalafonarios. 
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Notificar a la Secretaria, al Sindicato y a los interesados las resoluciones 
que emita. 
Las demás que permitan el cumplimiento de susfines cje conformidad con 
el Reglamento de Escalafón. 

a 

- 

- 

- 	j 

.1 

. 	 / 
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TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. Las presentes Condiciones .Gener,Ie de Trabajo entrarán 
en vigor el día siguiente a aquél en que sean depusitdasen el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje. 

ARTICULO SEGUNDO. Çuando se produzca un cambs9 de denominación, fusión 
o escisión de alguna unidad administrativa de la Secretaría, a la que estás 
Condiciones Generales de Trabajo atribuyan ..lg1In3 fjnción, obligación o facultad, 
la unidad fituya a la anterior asumira inmediatamente tales funciones sin 
necesidad de-reforrel presente instrumento 

A0- 13JLO TERCERO;:Los sistemas, procdimientos, programas anuales y 
'qom1ores 	réfire\el Capítulo Xl de estas Condiciones Generales de 

ea t.ba!g;llarTt"Del D'srrollo del Personal y la Productividad en el Trabajo", 
deberá erelaborados y cstituic4 	respectivamente, en un plazo que no 
excede 	jdias natuíale 	pdel deposito en el Tribunal del presente 
instruto.• 

fndamfen l.o.c 
los Trabajadore al 

Artículo 1 23onstiuicic 
Sindicato Fseional de 
Social, se expiden las ( 
Ciudad de Mxico, DR 

• T 

Iispue$ p6(Íbs artículos 87, 88, 90 y  91 de la Ley Federal 
Sviib,dJ Estado, Reglamentaria del Apartado "B" del 
nai.iinajz satisfecho el requisito relativo a la opinión del 
T'rabajdores de la Secretaría del Trabajo y Previsión 

ondicitnes Generales de Trabajo de esta Secretaría, en la 
.a 2de marzo de 2006. 

	

POR LAS 
	

DEL TRABAJO 
	

POR EL SINDICATO NACIONAL DE 

	

Y 
	

SOCIAL 
	

TRABAJADORES DE LA STyPS. 

FRANCISCO JAVIER SALAZAR SÁENZ 
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